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El motivo de esta circular es el facilitaros una guía con todas las medidas que existen 
actualmente en ITALIA, provocadas por la crisis del Covid-19.  
 
Toda esta información esta facilitada por las diferentes asociaciones que componen la IRU y es 
a través de ésta que nos llega a nosotros. 
 
ITALIA: 
 
Las medidas para Italia se mantienen por lo menos hasta el 5 de marzo de 2021.  
 
Se añaden a las medidas enviadas con fecha 11 de noviembre de 2020 y que más abajo 
recordamos que, cualquier persona que entre en Italia y halla transitado o estado en 
el Reino Unido en los 14 días previos debe realizarse una prueba de antígenos o 
molecular donde sea posible a la entrada en territorio italiano o como máximo 48 horas antes 
de entrar en el país.  
 
Recordamos las medidas que ya había que tomar:  
 
Es obligatorio contar con una autodeclaración cumplimentada por el conductor, con 
sus datos para poder moverse, en cualquier momento, por los territorios de las 
regiones ROJAS y NARANJAS. Estas regiones son:  
 

• ROJAS:  

o Lombardía  

o Piamonte  

o Calabria  

o Valle d´Aosta  

o Bolzano  

• NARANJAS: 

o Puglia  

o Sicilia  

o Liguria  

o Toscana  

o Umbria  

o Abruzzo  

o Basilicata  
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Para el resto del territorio es necesario contar con esta autodeclaración solo entre las 
22:00 horas y las 05:00 horas (horario del toque de queda).  
 
Esta medida es obligatoria para todos los conductores, pero para los conductores que 
provengan del extranjero (por ejemplo: que estén realizando un transporte 
internacional), tendrán que enviar una autodeclaración a la Autoridad Sanitaria Local 
competente de la región de entrada del conductor a Italia.  
 
La autodeclaración debe estar cumplimentada con los datos del conductor y debe ser 
enviada a una de estas direcciones, según el punto de entrada:  
 

• Brennero – ASL Alto Adige  

o Nº de teléfono., 0471/909202  

o Email donde enviar la información: coronavirus@sabes.it  
 

• Ventimiglia – ASL Imperia  

o Nº de teléfono: 0184/536683  

o Email donde enviar la información: d.franco@asl1.liguria.it  
 

• Frejus – ASL Torino3  

o Nº de teléfono: 011/9551752  

o Email donde enviar la información: nsuma@aslto3.piemonte.it  
 

• Tarviso (UD) – ASL Medio Friuli  

o Nº de teléfono: 0432/553264  

o Email donde enviar la información: tarvis.border@asufc.sanita.fvg.it  
 

• Trieste – ASL Trieste  

o Nº de teléfono: 040/3997490  

o Email donde enviar la información: profilassi.dip@asugi.sanita.fvg.it  
 

• Gorizia – ASL Gorizia  

o Nº de teléfono: 0481/592876  

o Email donde enviar la información: infettive.profilassi@asugi.sanita.fvg.it  
 

• Monte Bianco – ASL Valle d´Aosta  
o Email donde enviar la información: igiene.pubblica@ausl.vda.it  
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• Valico di Brogeda – ASL insubria (Como)  

o Nº de teléfono: 031/370111  

o Email donde enviar la información: aianim@ats-insubria.it o uocpsal.co@ats-
insubria.it  

 
• Passo del Sempione – ASL Verbano-Cusio-Ossola  

o Email donde enviar la información: sisp.vb@aslvco.it  
 

Falte decir que, aunque las declaraciones están cumplimentadas con los datos del 
conductor y deben estar firmadas por ellos, no quita que estas puedan ser realizadas 
por las empresas, para agilizar el trámite, siempre y cuando se rellenen con los datos 
del conductor nunca con los de la empresa, a no ser que se exijan en algún apartado. 
 
Se adjuntan las dos auto certificados. 


